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INFORME SECRETARIAL: 

Señor Juez, doy cuenta a Ud. la solicitud prueba de inspección judicial 

anticipada, promovida por el señor Luis Gonzaga Loaiza Montoya, 

informándole que la Dra. Graciela María López Navarro, solicita se 

reprograme la misma.  

Sírvase proveer.  

Barranquilla, 19 de octubre de 2022 

 

Beatriz Diazgranados Corvacho 

Secretaria. 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, diecinueve 

(19) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el anterior informe secretarial, una vez revisada la solicitud que 

antecede, el Despacho se abstiene de pronunciarse respecto de la 

misma, como quiera que la abogada Graciela María López Navarro no 

tiene personería jurídica para actuar en las presentes diligencias.  
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